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So;<n nucritoret ferióse» A Im éac t i a iodo* 
lot puebloi del Archipiélago ertgtdct .civilnent* 
pagando •« importe los qoe pcsáftc, f tapliendo 
pos loa desás loa foadoa de ÍM reapectivM 
proviBciaa. 

1X061 ¿rits» di 84 de Stfütmtrt ét it4S) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de la* 
diapoiiciones oficialea, cualquiera que aea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto rerán 
obligatoria en su cnmpümiento. 

{Superior Decreto de a© de Febrero de 186a.) 

I B N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S 

le a 

Hacienda. 
MINISTERIO D E U L T R A M A R . — N . o 289.—Excmo. 

^.ssEl Rey (q. D. g.) y en su nombre U 
teína Regente del Reino, ha tenido á bien 

ir, con fecha 8 del actual, elá Real De« 
¿eto eigoíeste:—A prepuesta del Ministro de 
tramar, «¿de acuerdo con el Consejo de Mi-
uros; en nombre de mi ac gusto H Jo el Bey 
1. AIfoi.10 X I I I , y cerno Reina Regente del 

Ric ino , vengo en decretar lo nguiente:—Artf-
1 1.0 Se autoriza al Ministro de Ultramar 
a que, al negcci&r las 5 0 . 0 0 0 Obligacioies 
}(eoari&s del Tesoro de Filipinas, Serie B. 
jue se reñere el art. 6.0 del Real Decreto 

íe 28 de Junio último y que se reiervaren 
C2 i l abrir la suscripción pública en Manila per 

Beal órden de 25 de Julio último; de mi ct lie 
n IB Península ei pego de su amortizaoión é 
uteresei en laa mismas condiciones que para 
a Serle A. determina el art. 4.0 del refe-
lido Real Decreto.—Art. 2.0 Esta autorización 
ie extenderá á ks 6 2 5 2 Obligaciones de la 
níuna Serie B. que no han sido cuscritas en 
Manila.—Art. 3.0 Sin perjuicio de lo dispuesto 
a les artículos anteriores, la amortización de 

lai 150.000 Obligaciones que cotistitoyen la 
S«rle B. continuará verlficlndoíe conforme al 
mdro inserto al dorso de ios títulos definí-
^'w—Ait. 4.0 E l Ministro de Ultramar dic-
^ las diipoiiciones necesarias pera la fje* 

wclón de ê te decreto. Dado en Pafacio á 8 
Febrero de 1 ^ . — M a f i a Cristina—E\ Mi-

Jjnistro de Ultramar.—Segismundo Moret y Pren»» 
¿ «ígast.—De Real órden lo traslado á V. E 

P̂ f* &u concoimiento y demás efectos.—Dios 
á 7. E . muchos añoa. Madrid 16 de 

Jurero de ISQS.^-S. Moret—Sr Gobernador 
n̂eral de Filipina?. 

Manila, 27 de Mâ zo de 1898 —Cúmphse, 
piqúese y pase á la Intendencia general de 
hienda para los efectos correspondientes, 

|1Ó3 
Ida 4 
le • 

•a w 
} P. DE RIVERA. 

Secretaria. 
Sección i,a—Negociado de Estado. 

}̂ Excmo. Sr. Gobernador General, sa ha 
Autorizar á D. fi. H Rawson "Wu ker. 

que ^ M. Británica en esta Capitíd, para 
h j * emELV^ fcd iaterin del Consulado de ios 
H i ^ f y ^^os en Manila y de los Vice Con 

lo 01 de la misma naoióu en Crbú é Hoilo. 
h { J119 ê ó i á m de la expresada Superior 

16 Pul:>̂ ca 60 â GaMto oficial pera 
Mal conocimieuto, 

12 * * A b r i l de Abril de 1898 .—Luis Sein 

ds É Mima p a r » | dia 14 dé AhrU 

& 1898 

l^raí&i:—Los Caerpos de la ^aarríid^n; Presiáí-
y cárceh Batallón M.XÍQ.'-Jefe de servicio exterior: 
et Comandante de"* Regimienfo núm. 70, D. Felipe 
Navascues Garalíof»—Jefe de tím al Teniente Co
ronel de Ingsaieros D. José Gotzález A berdi.— 
Imapinariet: otro de Otzadores núm. 3, D. Eori 
que C o : d e r ó d . — p a r a el raconcMmiento d§ ^JO-
msimes: el CcmaEdanle del 73, D. Juan Crespo 
Gutiemz.—Hospital y provisiones: Caballería LÚ 
mero 31, 2.0 Gspt i i i -—Vigi lancia dé á pié: Arti» 
Hería de Montaña 5 o Teniente.- Idem dé elastr. 
Bí mismo Cuerpo.—Múiica ea la Luises: Art? lería. 

De órdsn de 3. B . — S I Ténieis»* Cordal Sargento 
• f&yor, Jsaé JE. Michelena. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirect.s 

Negociado a.o Loterías. 

E l dia 14 del actual á las siete en punto de la 
mañana y en el leeal de costumbre te verificará el 
4 .0 sorteo de la Lotería nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anusoia al público para su cono* 
cimiento. 

Manila, 11 de Abril de 1898—Carlos Vega y 
Verdugo. 1 

E l estado de la venta al por mayor de bi
lletes de la Lotería del sorteo del mes de Majo 
príximo, en el dia de hoy, es como sigue. 

Billetes vendidos hasta ayer 7-923 
Idem idem en el dia de hoy 3 5 ° 

Total vendidos . 8 273 

Continua la venta al por mayor. 
Manila, 13 do Abril de 1898.=El Jefe de la 

Sección, José Garcés de Marcilla. 

INTERVENCION G R A L D E L A ADM NISTRACION 
D E L ESTADO D E FILIPINAS-

Portel presente se cita, llama y empoza á ios 
Sres. D. Ricardo de Guzaaan y D. Bruno Cuenca, 
Administradcr é Interventor que fueron de Isla de 
Negros en el ©ño de 1 8 8 6 , y sa hubiesen fa
llecido á sus heredaros para que dentro del tér
mino de 30 dias contados desda la publicación 
de este anuacio, por si ó por sus legítimos apo
derados comparezcan en este Centro, á fin de nos 
tificarles u$ asusto que les interesa; coa apárcl 

bimiento de que no haciéndolo, Ies parará el per
juicio que en derecho haya logar. 

Manila, 6 de Abril de 1 8 9 8 . — P . C , Alfredo 
Enrique. 2 

Por segunda vez se cita llama y emplaza á 
los Sres. D. Eduardo Guillen y D. Francisco 
Orozoo, Administrador é Interventor que respec
tivamente fueron de Pangaeican en el 1 So de 1 8 8 7 
y si hubissen fallecidos á sus herederos para que 
dentro del término de 2 0 dlai contados desdé 
la publicación de este anuncio por si ó por sus 
legítimos apoderados oemparezcan en este Centro 
á fin de notificarles un asunto que les interesa; 
con apercibimiento de que no haoiéndo o les pa
rarán el perjuicio que en derecho haya logar. 

Manila, 11 de Abril de 1898.—>R. Comenge 3 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA 
Los que se consideren dueños de las mercancía» 

que se expresan á continuación aprehendidas por 
fuerza del Instituto de Oarablaeroa el día 16 de 
Febrero último en el muelle de la Capitanía, ss> 
personarán en U Administración da la Aduana de 
esta Capital en el término de 15 dias que empe
zarán á contarse desde la inserción de este anun*» 
ció en el periódico OÜJÍBI , al efeoto de justificar 
el derecho que sobre aquellas tengan, en el bien 
entendido qua si transcurrido dicho plazo sin que 
haya habido reclamación departe se declarará sa 
abandono procediendo Inmediatamente á su venta 
en público subasta. 

1 Bulto conteniendo hilaza de seda, 
1 Id. Conteniendo tejido de seda en ropa he* 

cha y bordad»*, 
1 14. Conteniendo tejido de seda. 
1 Id. Conteniendo hilaza de seda, 2 pares 

zapatos de seda y tejidos de algodón 
é Id. de seda en ropa hecha. 

1 Id. Conteniendo hilaza de seda. 
Menila, 6 de Abril de 1 8 9 8 . — 1 

COLEGIO D E ABOGADOS D E MANILA 
Secretaria. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este 
Colegio, han sido inoor^oradoa ai mismo y auto-
rizades para ejercer la profesión, coa rssídescia 
en esta Capital, Camarines Sur é Hocos Njrte, 
resprCtivamente, los Abogados D. Enrique Ba
rrera y Oaldés, I ) , Victor Martínez de la Fuente 
y D. Nemesio Bonoan y Ligot. 

M nila, 11 de Abril de 1898.—Pablo O^ampo. 

OiRSCCIOM G S A L . D g DMINfSTRACION C I V í L 
D E LAS ISLAS FILIPINAS 

E l Excmo. ' r. Director general por acuerda 
de 18 del actual ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Abril próximo venidero 4 

-Un diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y ea 
la Subalterna de la provincia da CavUe, 2 a 
subasta pública y simultánea p^ra arrendar ...m 
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an trienio el arbitrio de l a Matanza y limpieza 
de re'es de l a cabecera de dicha provincia bajo 
el tipo en progresión ascendeate de oaatro mil 
covecientos ochenta peaoi (pfi. 498o'oo) daraate 
el trienio 6 sean mU seiacientoi aesenta pesos 
pfi. i66o'oo) anuales con eatera y estrlcta-
«ujecióü al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta oficial núm. 139 oorrespondiente al dia 
2 1 de Mayo del año próximo pasado. 

Dicha Sübasta tendrá logar en el SalOn de 
Actos públicos del expresado Centro diroctivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á l a plaza de Morioaes en In-
tramaros á las diez, en punto del citado dia. 
Los que deseen optar e • la referida subasta 
podrán presentar das proposiciones extendidas 
en papel del sello 10 o acompasando precisa
mente por separado el dooamento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 26 de Marzo de 1 8 9 8 , — E l J¿fa da 
la Sacolón de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

E l Exoaio. Sr. Director general por acuerdo 
de 18 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el día 27 da Abril próximo venidero á las 
diez de su manaua, se celebre ante la Junta da 
Almoaedas de esta Dirección general y en l a 
Subalterna de la provincia de Cavite, 3 .a su
basta pública y símaltánea para arrendar por 
un tríenlo el Impuesto de Carruajes, carros 
y cabállcs del i.er grupo de dicha provincia 
bajo el tipo en progresión ascendente de mil 
novecientos ochenta y un pesos y ochenta cén
timas (pfs. i 9 8 i , 8 o ) durante el trienio 6 sean 
seisciestos sesenta pesos y sesenta céntimos 
(pi«. 660*60) anuales con entera sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta ofi 
oia l núm. 2 2 6 correspondiente al día 16 de 
Agosto del año próximo pa?ado. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la ca la del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones en Ia« 
íramuros á las diez en punto del citado día. Los 
que deseen optar en la referida suba ta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello lO.o acompañando precisamente por 
separado el docmento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Marzo de 1 8 9 8 , — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 

E l Excmo. Sr, Director general por acuerdo de 
2 £ del octual, ha tenido á bien disponer que el 
día 3 0 de Abril próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de coa« 
ciertos de esta Dirección general y en la S ibd-
terna del distrito de Romblón, l .er concierto pú
blico y simultáneo pára arrendar por u?i trienio 
el arbitrio de sello y resello de pesas y medidas 
de dicho distrito bajo el tipo en progresióa as
cendente de doscientos ses^sta y siete pesos 
(pfs. 267^60) duranté el trienio 5 sean ochenta y 
nueve pesos {pf«i, 89foo) anuales con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la «Gaceta oficial,» núm. 9 4 correepondiente al 
dia 4 de Abril próximo p&«aáo. 

Dicho concierto tendrá logar en el salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es? 
quina á la plaza de Moriones en lotramuros á las 
diez en punió del citado dia. Los que deseen op* 
tar en lo referido concierto podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 da Marzo de 1898.—-El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—Ricardo Diaz. 1 

E l Exorno. Sr. Director general por acuerdo 
de 22 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el día 3 0 de Abril próximo venidero á 

las diez de su mañana, se celebra ante la Junta 
de Conoiertoi de esta Dirección general y en 
la Sabaltarna da la provincia de Cagayan, i.er 
concierto público y simultáneo para arrendar por 
un trienio el arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses de los pueblos de Nassiping, Gattaran 
y Buguay de dich» provinoia bajo el tipo en 
progresión ascendente de seiscientos quince pesos 
y seseata céatimos (pf. 6 1 5 * 6 0 ) durante el 
trienio ó sean doscientos cinco pesos y veinte 
céntimos (pfj. 2 0 5 ^ 0 ) anuales con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Qaceta oficial núm. 95 corfesponlieate al 
dia 5 de Abril próxima pásalo. 

Dicho ooacierto tendrá lug^r en el Salón de 
Actos públioos del expresado Oantro directivo 

-sita en la casa súm. 1 de la calle del Arzo
bispo 6s|uina & la plaza de Moriones en In
tramuros á las diez en punto del citado d a. 
Los que deseau optar ea el referido concierto 
pedrán presentar sus propogioionas extendidas ea 
papel del sello 10 o acosipañ^ado preciaannnta 
por separado el documanto da g*rantí* corras* 
pendiente. 

Manila, 26 de Marzo da 1 8 9 S . — E l Jefa de 
la ¡Sección de Gaberaación, Ricardo Diaz. 1 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 2 4 del actual, ha tenido ó bien disponer 
que ei dia 27 de Abril próximo venidero á 
las diez de su rnmaoa, se c¿libre ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y ea la Subalterna de la provincia de B Jacán, 
1 .a subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el servicio de Juego de gallos 
del 3 .er grupo de d cha provinoU bajo el t̂ po 
ea progrr-wó 1 ascendente de tres mil sesenta 
pe!oi treiuta y sieta céntimos y cuatro octavos 
(pfs. 3060*37 4:) darante el trienio con entera 
y estricta sujeoióa al pliego de coadiciones, in -
serto en la tdaoeta ofi nial» núm. 9 ? correipan-
diente al dia 10 de Abril próx'm* pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en ei Salóa de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calla del Arzo-
hispo esquina á la plaza de Moriones en Jotra 
muros á las diez en puaío del eludo dia. Los 
que deieea optar en la rfcíe^ida subusta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papal 
del sello 10 .0 acompíñíndo paeoisimeaíe por 
separado el documentada garantía ooiresptíoiia^te 

Manila, 26 de Vlarzo de 1 8 9 8 — E l Jefe da la 
Secaióa de G íberaación Ricardo Diaz 2 

A R Z O B I S P A D O D E M A N I L A 

Por providencia de esta fachí, dictada en el 
expedieate da m razón por el Iltm./. Sr. Pro
visor y Juez da Capellanías dal Arzobispado, 
se manda aac^r da nuevo á pública subasta para 
el dia Mártes 26 dai actual á las once en punto 
de la msñana, en los estrados de esta Tcíba» 
na! EolesHstico, el arrendamiento de las tierras 
situadas en el lugar denominado Bicutrn del 
pueblo de S. Fernando de la provincia da la 

• Pampanga, pertenecioates á la Capellanía íun^ 
dada por D. Cristóbal David, con la baja del 
quinto de su primitivo tipo, ó sea m la canti
dad de cuatro cientos cuarenta pesos ochenta 
céntimos (pfs 4 4 0 80) anuales y bajo todas 
las demás condiciones contenidas en el pliego 
que se halla de manifiesto en el oficio de mi 
cargo. 

Manila, 13 de Abril de 1 8 9 8 . —Guyugan. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E L H O S P I T A L 
DB SAN JUAN D E DIO3 D E MANILA. 

Pliego de ooadicioaes para sacar é «ubast» pú
blica ei arrendamiento por cuatro años de las 
tierras palay eras, solares y pesquerías, que 
en el Hospital posee en el barrio de Colón 
del pueblo de Polo, jurisdicción de la pro
vincia de Bulacan." 

Gaceta de Manila.—Núm' iQa (H 

1 0 E l acto da subasta pública tendrá (j 
ante la Junta de Almmedas del Estableció^ pf 
qua se constituirá ea el salón de actoi , 
miamo el dia 15 del corriente á las a 4, ^ 
m añina. 

E l presante arriend3 da la^ tierra 2 o 

1 

i : 

por 

tiza* 
o 
í 

pn 
si 

:;ca 
¡1.5 

' ide 

de 

Colón sari por el término da cuatro aft 
coatar desde el dia i.a da M a f O próxioii 
nidero h t s t a el 3 0 de bril da 1902 en 
terminará. 

3.0 Constituida la Juata en el sitio y ] 
•ata dichos, dará principio el acto de la 
baita fijando el Sr. Presidente el tiempo 
haya de durar la licitación, admUiéadoae dufXciaj 
ól las oíartss que sa hagan da vAva voz 
la puja y adjudicánioaa el arriendo al qi^'J 
sulte mejor postor. 

4 0 Será requisito indispensable para 
parte en la licitación habar coasigaado e¡ 
Cajj de l a Administración díl HrípUal, la c í f 
tiiad de pf<. 190'que importa el 5 p 3 apio, 
madamante del valor t tal del arriendo por 
áñoa de los espresados ta r rauos . 

5 0 E l tipo para U lieitaoióa será 
pía. 9 6 0 anuales ó sesn pf?. 3 8 4 0 an los crf' 
años en progrenán ascendeate obligándose efi | 
matante á satlsftoar en esta Alminiitraoü y 
precisamente en los primeros quince diai \ y . 
mes de 13ayo de cada año la suma qua impji)^ 
la respactivi aiu^lidid SBgúi el remate. 

6 0 E l arrendatario para poder entrar i4 
posesión de dicho arriando debará afianzaras p \ 
toda la cantidad ea q ie resaite adjudicido \ \ 
remata con persona de raooaoaido arra'g) iQ 
satisfacción da la Junta da Almonedas ó en oi1̂  
caso á preseatar en el acto u i d ícamaato d J"J 
Uo te de Piedad endosado á ítvor . de la JQO 1-1 
lospactora del Hospital, en el que se acreáiw 
"habar depositado ia suma isnport v̂ to de oips 
Bau%lídad. 

7 0 Él contrato de arriendo y garantíame 
hará ela^arsa á escritura püVlioa de -tro díl p!aiiAa 
qua se le dajigae al rematante a l notificad 
la aprobación aleado da su cuanta los ĝ {iPor 
que su otorgámieoto orjgme. 

8 0 U-ia vei posecionsdo el nuevo arrenCJ 
tario da los terranos qua sa le adjudica . poH 
eligir para colonos ó inquUia s h, los iaáivíiliii I» 
qaa major cmvenga á sus interesas, pero otili*1 
gándoae siembra y ea todo tiempo á ooasern 
ea el mjor estado diohoi torreaos y á m f 
rarlos en lo posible, cultivando los vaídioi qfe 
paeda existir y constrayando malecooos P«í ^ 
í npeiir en ellos la entrada d ^ l agua aaW 
siendo él el úaici ralpoaiibte da los parjawj| 
qua paliaran irrogirse por i n o a r í a ó abiid'OÍ 
ea la labor ó coasarvacióa da dichos terr 

9 * E a caso da filia o'.miento dai arreadaWl 
se considerará estioguido el contrato. 

10 Si el arrendatario dejase da caá?' 
oualquiar* de las ooadicioneí e5t\paladas ae ^ 
tenderá rasoindido el contrajo y re^poiiable 
s is Manes y fiinza á satisfacer los perji" 
que resultas al Hospital. 
• Maiila, n da Abril de 1 8 9 8 . - G W ^ k 
Sanairíz Giuer. 

C O ^ P A M A MURITIVU. 
Bxla.nw en de Febrero de 1898 

A c t i v o . 
Acciones ea Cartera 2 a Enaislóa, 

Idem i d D a p ó s i t o . 
Material. 
Mob i l i a r i o . 
Valores ea C rtera. 
A í m a c e a . 
Caja, 
Deudores Varios 
Hongkoag Shioghxi B m k 

Total 

pfs 
> 

Capital 
Acreedores Vario?. 

Pasvo. 

• 

647-5^; 4 

i.6o8.96^ h \ 

pfs. . 5 0 0 ^ 
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de Seguros 
cas y Perdidas. 

6| gantes de Acciones. 

Vlófl-

» 161.552*48 
. . 74 858 '7 i 

> 125 000 » 
» 74.100' » 

6o.8i2,97 
Total . pfs 3.005.146*54 

g ú O . - Manila 28 de Febrero de 1898.—El c o n . 

.Juan 
1 / R C í b a l ' e r o . — V o B . o . — E l Director Adminis-
'• - - T . Macleod. 

k t E d i c t o s 

j03é U m i Vele? y ^ z q i e z Juez de i . a 'ns-
lAjcia de' distrito de Qaiapo. 
^ pflr el presente cito Hamo y emp'azo al procesa-

aséate M r i a n o de" Rosario y S i v i n i i hijo de 
^ l l ^ j r y de María natural del pueb ío de Pul lan de 

i-oviocia de Bulacin de 43 años de edad de 
|toJ¿, soltero de ofic;o labrador pelo cejas y ojos 

B]1 ^3 rarlz cha a color moreno barba poca boca 
lar cor fia: do en el Presidio de Pi8z 1 para que 
fel térmiuo 20 d as cootados desde la pub icación 

)íoí| presente ed.oto en la Gaceta oficia" de esta Ca-
louŝ i se p á s e n t e eo este juzgado ó en la c4rcel 

jijea de esta provincia á las resu'tas de la causa 
|e]L 56 contr i e' mismo por queb?ant?.m ento de 
I jjeoa que instruyo b?jo aperebimiento que de no 
' K d-'fltro de dicho término se le dec arará 

ios 1 a m i m entos judiciales 
á que en derecho hubiere 

Ijjje y contumaz a 
¡ole ios perjuicios 

3JI lado en M.i i i i 7 juzg ¡do de i . a instanc a de 
- á 7 de A b r i ' de 1898 — J o s é M ^ í a Velez.— 
mí., Plsc'do del Barrio. 

oir 

ir 
13 ¡it,)- el presente cita llama y emp'aza á ía proce 
lo h Marciana Morales de 25 años de edad india ca» 
• ) jn.tural y vecina de 

ideatro del té rmino de 10 días 
S i m p i ' o c ¡abandera pare 

contados desde 
publicic óa de este edicto en la Gaceta of i : ia l de 

oíJÍCapital se presente en este juzgado á fin d é s e ? 
^Mfi:ada de la Ejecutoria recaída ' en la causa nú 
reí 10 83 seguida contra 'a misma por estsfa en la 

msiigench que de ro hacerlo así dentro del espresado 
linino se le pararan los perjuicios que en derecho 

, biere lugar. 
^Dado en Manila 9 Abr i l de 1898 — J o s é M.a Ve'ez. 
ai ADÍC mi, José Luis de Otero. 

^{jPore' present?? cif'o Tamo y emplazo al procesado 
unte Ag^p to F e r m í n José hijo de Ceferino y de 

, taina natur J del pueblo de Morong de la provin« 
en:idei nr.smo nombre de 21 años de edad de es • 

soitero de ofic o iabr^.dor pe o y cejas negros 
És pirdos co or moreoo nar-z ch i ta barba poca 

regu ar con viruelas confiaado en el Presidio 
esta Plaza para que en el t é rmino de 20 d as con. 

jios desde h pub icxción del p ésente edicto en 
Gaceta ofic ai da est i Capital se presente en este 

í'tedo ó ea la cárcel públ-ra oe esta provinca para 
pil Spoader 1 s cargos que íe resultan en ia causa nú-
Idltro 53 contr: ei mismo por quebrantamiento de 

Wtta bajo apercibimiento que de 00 hacerlo se le 
tarará rebelde y contumaz á os l 'amam entos ju« 
cíales parándole ademis ios perjuicos á que h u -
^ lugar en derecho. 
^do en M a m a y juzgado de i a instmeia de 

¿JlaP0 á 3 de A b r i l de i 8 9 8 . = J o s é M.a Velez 
K^te mi, Piácido deT Barrio. 

^ J v i r t u i de lo dispuesto por el Sr. D . José M i -
j i y j ^ y Vázquez juez ,de i . a instancia en pro-

del Distrito de Qa apo ea providenc a de fecha 
noy dictada en el exhorto del juzgado de i . a 

i;í aacia de! Distrito de San V i ente de ia C u d id 
. ^vi lb referente á que en dicho juzgado se han 
*int í ^ ' g ^ c ' a s con motivo del fallecim ento 
^stato de D.a Rosaro Gutiérrez Dangíada se 

D. Eugenio Gaferrez Dangada hermano 
y se le haga saber por medio del k aquella 

^ Barrio,—vvo B o, Velez. 

âr ^ fallecimiento de dicha finada que tuvo 
pirj en 1-Q de Enero del año 1897 para que com* 
i pja ant2 dicho juzgado de San V.cente por si 
í̂ta de persona que leg í t imamente lo repre-

Wos D hacepse entrega de los mueb es y efectos de 
^ p05 la D a Rosario apercibido que de no h 1-

asi Is parar?, ios perjuicios que en derecho 
ugar. 

1114 29 de Marzo de 1898.—El Escribano, P'a-

^ f r i q u e García de Lara juez de i . a instancia 

Por S0ndo de £s ta Cap-tal. 
a preseate cito llamo y emplazado al pro-
wseate Ambrosio Art ica de la Cruz indio so l 

tero labrador natura' de Baiuag (Hulacan) y vecino 
que fué del barrio de M tantubig ó Manilas del 
pueblo de Ga'oocan de esta p 'ovincia para que en 
el t é rmino de 30 d í a s contados desde la pub' cación 
de este edicto en la Gaceta oficial de esta Capital 
se oresente en este juzgado sito en la* c i l i e de 
Legaspi n ú m . 4 Intramuros para serle notficado en 
la Real E ecutoria recaída en la causa núm 57 se
guida contra el mismo po- hurto hac iéndole asi le 
oiré y a d m i n i s t r i r é justicia apsreibido que de no 
hacerlo dentro del referido té rmino le p i r a r á n los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Binondo 4 de A b r i l de 
1898.—Enrique García de L a n . —Ante m i . Ponctano 
Reyes. 

— BES 
Por providencia d?l Sr. Don Enrique García de 

Lara Juez de i . a instancia del distrito de Bt iondo 
dicUda en esta fecha en la causa n ü m . 22 por robo 
contra Remedios Arau l lo y "tras se cita y llama á 
Apo'onio San hez y al llamado Andrés qae habían 
s do tripu'antes de" casco núm 1573 de la propied id 
de D. Enrique Rodr íguez á fin de qué en e l t é r n v n o 
de 9 d as c o ñ u d o s desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta ofí;i<íl de esta Capital se pre
senten en este juzgado sito en ia calle de Legaspi 
n ú m 4 (Intf&muros) para deoar i r en a causa arriba 
citada apercibidos que de no ver ficar esa presenta 
c ióa les p a r a r á n los perjuicios que en derecho haya 
!ugar. 

Mani'a, 4 de A b r i l de 1898 —Ante mí. PoncUno 
R e y e s—V . o B.o, García de Lara. 

Don Emil io O avarria juez de 1 a instancia del d i s 
tr i to de Intramuros por sust i tucióa reg amentar a. 

Por e' presente se cita 11 ma y emp'aza al p í o -
cesado Eúsente Juan Panganibau Reyes natural de 
S <n M g u e l de Mayumo Bulacan hi jo de Eustaquio 
y de Espiridiona de 31 años de edad y vecino que 
fué d é l a c a l e Bangbang del arrabal de San Fernando 
de Djlao para que en e término 30 días c o n í a i o s 
desde la pub icación de este edeto en la Gaceta 
ofi: ial de esta Capital se presente en este juzgado 
c to en la calle de Santo T o m i s n ú m £ á prestar 
Inquisitiva en la. causa núm. 27 p i r hurto apercib do 
que de no hacerlo dentro del espresado t é r m i n o se 
acordará contra él lo que en derecho haya iugar. 

Dado en Manila á 21 de Marzo de 1898.—Emil io 
Ó avarria, José Moreno. 

En las actuaciones promovidas por D . Mannel 
Vi l lava sobre desiade y amojonamiento del terreno 
ex stente en e arrabai de la Ermita de un quin on 
y cinco balitas de ex iensión l ind¿nte por e' Norte 
con ca'lejon l a m i d o San Anton io que cruza la ca'le 
Nueva y con los terrenos de O. José Arquisa por el 
Súr con la Divisoria de la Ermita y Vla'ate y te-renos 
d i P. P. Agustinos y por el Este y O í s t e con ios 
dem:ís vecinos cuyos nombres se ignoran se ha dictado 
una providencia en 1.0 del actual del tenor siguiente 
=Tuzgado de i . a instancia de Intramuros 1.0 de 
A b r i l de 189S —Providencia por presentado el anterior 
escrito uñase á /as actuaciones de su r azóa y en 
su vsta praet quese e l deslinde y amoionam'ento que 
se solicita en el escrito de f.s para cuya diligencia 
se señala el d a 16 del actual á las 8 de su m a ñ ma 
cDmisioaáudose en fjrmí el juez de ^az de este D s t r t o 
bajo ¡a fé del mismo actuario o t á n d o s e p-eviamente 
á los dueños de ¡os terrenas colindantes que se expresan 
en el es ¡rito que precede i fia de que asisten al 
acto con ios t í tulos de sus fincas y con sus res 

"pectivos per tos si Ies conviniere se autoriza á Don 
M anuel V d ava para que puede concurrir con los 
pertos que aomb-e en el acto de la diligencia y en 
a t e n c ó n á ser desconocidos . . . . y de ignorado 
paradero los dem s co índeros anuac ese ia practica 
de esta d ligeacia por edic os que se fijarán en os 
lugares pú blicos y acostumbrados inser í í n í o a e un ejem • 
p ar de el'os p ira que l 'egie i not 'da de aquel'os 
y puedan, concurrir a la dtigencia c^n sus -espec-
t i /os tícu os l e propiedad y peritos se 'es conviniere 
sirviendo dicho anuncio de c i U - i ó a en forma. 

Lo que se anuncia por medio del presente ea 
cumplim ento í lo mandado en dicha prov dencia y á 
los„ efectos del a r t . 2021 de i a ley de Enjuciamiento 
c iv i l . 

Escr ibanía del juzgado de i a instancia de In t ra-
m u í o s 5 de A b r i l de 1898.—Francisco R . Cruz.— 
V o B.o, O avarria. 

En v rtud de provideacia d ctada en el juicio verbal 
de faltas seguido entre Luciano H larío y Pedro 
Izon sobre lesiones se venderá en púb l i ca subasta la 
casa e m b á r g a l a al ú l t m o situada en el barrio de 
Bancusay de este arrabal justipreciada e 1 diez pesos 
y setenta y cinco c é a t i o n s el dia S á b a d o 16 del 

- actual á las once en punto de su m a ñ a n a en los 
Mitrados de este Juzgado advirtieado á los licitadsrse 

que no se admitiría pasturas que 00 cubrta las d o r 
.terceras partes de su avaluó p rév ia consignación en 
ia mesa j u i i c í a l ó en e! Estab'ecim ento destinado 
a1 efecto de una cantidad igual ó por lo menos 
e' diez pDr ciento efectivo del valor que s'^va de t i p o 
para la subasta sin cuyo requsito no s e r á n ad
mit idos . 

Dado en el Juzgado de PHZ del Dis t r i to de Toná> . 
5 de A b r i l de i 8 9 8 . = E l actuario Ignacio é e Peralta* 
— V o B o, Eleizegui. 

Don Luís Mi r í a de Saes y Fernandez del Canta 
juez de 1 a instancia es propiedad de esta provincia, 
de l ocos Súr . 
Por el presente edicto cito Hamo y eosp'azo a l 

indii / duo ó individuos que h m v sto 6 encontrado 
un vecuno con mi rca de pe'o c a s t a ñ i p nto de 
segunda clase que ha desaparecido e i e l b i r r i a de 
San Ju ian tér ra no del grenro de naturales de esta 
Ciudad propiedad de G u i l l e r m i F i f ia para que en 
e l t ó rm 'no de 9 días coatados desde la ú l t ima au-
bl icac ió i de este edicto en la Gaceta ofecia'de ;\fa-
ni a se presenten ea este jusgado con el vecuno de 
q 'e se trata bajo apercibim ento de lo que en de* 
recho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 30 de Marzo de 1898.— I 
M . a de Saez.—Por mandado de su á d a , J . Brea. 

Don Damián Ram6n Sastre Juez de E.a instancia 
de esta provincia que de est i r en pleno e|ercicio 
de sus funciones yo el infrascrito Sscrib no d o / í é . 
Por el presente ci to l lamo y emplazo a l procesafSc 

Teo io r i co Domingo indio de 5§ afios de edad na
tural vecino y empadronado en el puebio de Saata 
Isabal de estatura y cuerpo regular pelo negro y 
a'go calvo ojos pardos nariz boca y frente regulares 
b i rba poca y co'or t r igueño para que por e l térnrso 
de 30 d as contados dasde e l siguiente a l de la. 
pabl icación de este edicto se presente personalmeate 
éa este juzgado p i r a responder los cargos que 1« 
resultan en d i c h i causa y en caso contrario sust i i i* 
ci%ré la misma en su ausencia y rebeldía pa rkaáo ' c r 
los perjuicios q i e en derecho h i y a l u g i r . 

D i d o en Bu ' acán á 31 de M t r z o de s8^S.=I>amiasE 
R a m o a . « - P o r mmdado de su S r í t 9 Francisco Ruiz. 

Por providencia del Sr . Juez de E.a í n a t a n ^ a de 
esta p r o v n c u reca ída ea el expel iente seguida á ms« 
tme ia del Procurador O T o m í s B vrtolomé c o m í 
apoderado de O. Miguel de L ñ m Registrad ir q i e 
ha sido de la Propiedad de esta provincia contra 
Sa'vadora Ustares sobre cobro de honorarios se v eaáe rá 
en p ú b l t c i subtsta que t e n d r á ugar en ios estrados 
de este fuzgido el dia 2S de' actual k las 9 d-
su mañana de las 4 parcelas de terrenos e r a b \ í ^ 
g idos á d i c h i Salvadora Uitares existente ea el puebla 
d* Sta. Isabel la p r i r a í r a terreno btcoor de cab d-i 
63 áreas 17 cen t i á reas lindante al Norte Mi r i ano 
de ios Saatos B i r t i i o m é O^magiba y Francisco San 
Juan a Este estero de M i b o ' o a! Sur Alfonso A q d n o 
y a' Oeste Bonifac o de los Santos ia 2 .1 t i e m a 
paiayeras mide 18 áreas 68 cent iáreas liada al No^te 
Teodora Vázquez al Este Bar to lomé Uima^sba al Sur 
Teodo a O i m i g ba y al Oiste fiu ogia Bu uran y 
M vdano de loa Santos ?a j . a te-reno solar ( j ie n i 'da 
14 áreas 19 ceafcHreas í t e d i al Nor te G-egór o Ca eos 
Cruz al Este Crispino Reyes y J o s é Marapugiy 
S i r Pedro Domingo y al Oaste Teodo r í co Bulaorag; 
la 4 a y ú l t ima terreno solar que mide 6 a r e í ^ ; y 94. 
cen t iá reas i íuda al Norte los terrenos de Alfonso 
Aquino a Este Bar tofoaíé D m i g ba a' Sur Su^alio 
de los Santos y al Oeste ía caz i d 5 de d cteo p u i b o 
de Sta. I s ; b ; l valoradas ía i . a 25 pesos la 2 a 18 
pjsos la 3 a 14 p;sos la 4 a y ültioaa 8 pesos cuyo 
t'tu o q i e es una sumaria ' n f o n n i c ó n p^esor ia que 
S2 halla inscrita es el Registro de la Prop edad de esta, 
provincia y que no-es t á sujeto á n ingún gravamea faijor 
el tipo en p rogres ióa ascealente de su a/aiuo advirtiendo 
que os que desean t o r a i r parte en dicha subi5ta consigi 
narán p r é v i a m e a t e en la mesa judicial ó en estab ecira e to 
destinado a* efecto e l 10 p g de 'a expresada tazi-
c ó i que sirve de t ipo en ia misma sin cuyo requ i 
sito no p o d r á n tomar parte en e l la y que no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos te .-ceras 
partes del mencionado t i p o . 

D a i o en Buiacáo, 16 de Marzo de i S g ^ . ^ - ^ a - » 
cisco R u i z .—V . o B.o , R i m ó s . 

Por providencia del Sr . Juez de i . a instancia de 
esta provincia reca ída en el expediente seguida é 
instancia de Procurador D . T o m á s B i r t o ' o m é como 
apoderado de D . M gael de L i ñ a s Registrador qae 
ha sido de la propiedad de esta prov nc¡a contra 
D . Pascual Bernardo sobre cobro de honorarios se 
v e n d e r á en públ ica subasta que t e n d r i lugar ea lo-
estrados de este juzgado e l d a 28 del actual á la-. 
9 de su m a ñ a n a de las dos parce as de terrenos 
solares embargados á Pascual Bernardo radicado 
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« I barr io de D a n p o l 2.0 Lurisdiccón de Fulilaa de 
supeificie la primesa 30 arcas y 47 cea t ié rcas inda 
a l Nor te solases de Catsiiao de J e s ú s l/ íodeato Ca* 
brai y A n d r é s Malonzo al Sur coa e l solar de Da
m i á n Capuong al Este de Nicanor Bernardo y Juan 
de Jesús y a l Oeste carretera rea! y últ ima solar mide 
7 1 cen t iá ieas l ind» a l Nor te con un camino vecna) 
a l Sur solar de D . Estanislao Surga a l Este de 
Kazar io Tayao y a1 Oeste carretera rea) valoradas la 
primera 25 pesos y !a otra 1$ pesos cuyo titulo 
es una sumaria información posesoria que se 
iiaJIa inscrito en el Registro de la Propiedad de esta 
previne a y que no e s t á sujeto i n ingún gravamen bajo 
« i t po en prcgres ón ascendente de su a v a l u ó ad-
v i i t e n d o que los que desean temar parte en dicha 
subasta cons ignarán p t é v ' a m e n t e en la mesa judicial 
'ó. en est blecmiento destinado al efecto el 10 p § de 
?a expresada tasac ión que sirve de t ipo en la mesa 
sin cu;, o requisito no p o d r á n tomar parte en e la y 
ique sao se admit i rán posturas que no cubran ias 
dos terceras partes del mencionado t ipo . 

Dado en S u l a c á a á x8 de Marzo de 1898.—Per 
S., Francisco R u i z . — V . o B o^ R a m ó n . 

Por providenc'a del Sr. juez de 1.a instancia ce 
esta provincia recaída en el expediente seguida á ins
tancia del Procurador D . Temas B a r t o l o m é como 
apoderado de D . Miguel de L i ñ a n Registrador que ha 
sido de la propiedad de esta provincia centra G e» 
gona Cr t z sobre cobro de honorarios se venderá en 
p ú b ü c a subasta que tendrá lugar en les estrados de 
este juzgado el dia 28 del actual á las 9 de su 
mafia na de Ies terrones embargados á Gregcria Cruz 
situado en ios sitios ce Mab t lo y C t c i g o n jurfs-
sdícción del pueblo de S ta . Isabel a i . a partida 
cbí 'catío en otro tur r io de Mabc'o de ¿upe i f í ce 9 
¿ reas y 67 cent iáreas í indac te 8Í Norte ca le Real al 
Este Valen t ín Constantino a i Sur Guillernio Cr i s é s -
tf mo y U Oeste Gerardo Rcbes l a a.a p rtida 
r 1 mpiehendida en dicho barrio de M t b o l o de super
ficie 9 áreas 13 c e i t i á r e a * lindante a l Norte J o s é 
M í c a p u g a y si Este Savadora ü s t a r e s al Sur G u i 

l lermo Cr i óstom© y f l Oeste Lorenzo Ceateoo y j a 
3.a part ida situado en dicho barrrio de Caotgan 

« e superficie S ¿reas 10 cent iá reas lindante ai Nor te 
y £ s t e M á x i m o H e r n á n d e z al Sur Faustino Dayao 
y al Oeste Victoriano Corasig tazado pericie mente 
i a i . a 20 pesos la 2 a 22 pesos y la 3 a 25 pes^s 
cuyo t í tulo es una sumaria f m f c r m s c ó n posesoria 
que se hafia inscrita en el Registro de la Prop edí d 
de esta provncia y que no está sujeto á n ingún 
gravamen bajo el t ipo en p rogres ión ascendente ce 
au ava'uo advirtiendo que los que desean terrur 
parte de dicha subasta c o n s ' g n a r é n p i é v i a m e n t e en 

l a mesa judicial ó en esUblecImiento dest nado al 
efecto el 10 p g de i a expresada t szac íón que sir \e 
de t ipo en la m!'sma sin cuyo requ s to no podrán 
temar parte en eHa y que no se a d m i t i r á n posturas 
Q U C no cubran las des terceras paites del mencic-

m d o l í p o . 

D s á o en B u l a c í n , 22 de Marzo de 1898.—Por 
S., Francisco Ruiz =~*V.o B o, R a m ó n . 

C o n Francisco Euiz y i hocomeli Escribano de L ctus-
c i í ü e s del juzgado de i . a instancia de esta provincte. 

Por previdencia del Sr. Juez de i a instancia 
de esta previncia de esta fecha reca ída en la causa 
n t m . 129 de oficie seguida sin reo por hur to se 

ci ta llama y emplaza & Prudencio Mandacat A u r e i o 
Lacantalan Gregorio de Jesús Tolentino Esteban A d r i p r o 
Bñl i te y E c s a ü n o Paraíso Gloria natural de Zamba» 
lez vecino de esta Cabecera e) p ñ m c i o y naturaUs y 
vecines de Maiolos los cuatro ú l t imos para que por 

e l i t é r m i n o de 9 ds s contados desde 'a publ icac ión 
del presente comparezcan en este juzgado á declarar 
en l a causa arriba mees onada apercibidos que de 
no h ice r 'o durante el indicado plazo se les pararán 
ios perjuicios que ea derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacáa á 6 de A b r i l de 1898 . - Francisco 

D o n Antonio Tru j l l lo y S á n c h e z juez de i a instan». 
cia de este pnr t ido judicial de L i p a 

Por el presente c i t o Damo, y emplazo al preso 
sentenciado y fugado Ciri lo Gu t i é r r ez indio casado 
de 19 a ñ o s de edad natural de Bauaa y vecino de 
esta Cabecera para que. por el t é r m i n o de 30 días 
contados desde fa pub icación de este edicto en Is Gaceta 
íicial de Manila- se presente ea este juzgado ó en la 
c á r c e l públ ca de esta Cabecera £ los efectos opor
tunos en ias diligencias de cumplimiento de )a Real 
« ecutoria reca ída en ia causa n ú m 35 segu da contra 
el mismo por h o m i e d o apercibido de que ea otro 
CESO se le d e c k r a r é contumaz y rebelde á los l'a* 
mamientos judiciales p . r á n d o i e a d e m í s os perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea L ipa i z de A b r i l de 1898.—Antonio 
T r u l i l l o . — P o r mandada de s » Sría.» Mat as Baymundo» 

D o n Eduardo G Iv ín y L ó p e z Juez de i .a instancia 
de Caví te y su provincia. 

Por la presente se I ama y busca a! procesado 
Florentino Pcb'ete de 36 afios de edad Jabrador 
natura: de! pueblo de S ü a n para que dentro del té r 
mino de 6 d ías contsdos desde su publicación en 
la Gaceta de Mani 'a comparezca en la cárcel del 
distr i to bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde pa rándo e los perjuicios con
siguientes. 

A su vez ruego á todas las autoridades civiles 
y militares procedan á la aprisión del citado pro
cesado y su conducción á esUs cárceles caso de ser 
habido. 

Dado en Cavite i 31 de Marzo de 1898.—Eduardo 
G a l v á n . - Por mandado de su S i í a . , Alfonso Mambiona. 

Per providencia dictada por e l Tr. Juez de i . a ins» 
tsneia de este partido de Nueva Ec ja en la causa 
n ú m . 140 del 96 contra Florentino Gamboa y otros 
por hallansmiento de morada tentativa de vio ación 
iesicnes hurto y sustracción de decumentos se con
voca a l testigo t ú s e n t e Gui j le imo Nana'es vecino de 
Rosales de esta provincia para que en el t é imino 
de 8 diss contados desde la publ icsc ión de este edicto 
en )a Gaceta oficial de Manila se presente en este 
juzgado á d e c a í a r en dicha cansa bajo apercibimiento 
que de no hacer, o le p a r e r á n los perjuicics que en 
derecho haya lugar. 

San Isidro 4 de A b r i l de 1898.—Antonio Junca-
d i l i a . - V . o B.o, S&nz. 

E n picvidencia dictada en ests fecha por el Se
ñor Juez de i . a irstsneia de este partido judicial 
de Nuava l i c i j a en la causa n ú m . 135 del 95 
contra Luis de los Santos y otros por hurto se con
voca á los testigos ausentes María de los Reyes y 
Te más Laureano para que por e l t é rmino de 8 días 
á ccntt r desde la pubMcadón del presente edicto en 
?a Gaceta efic a= de Manila se presenten en este juz
gado á dec arar en dicha causa apercibidos que de no 
hacerlo les pa ra rán ¡os perjuicos que en derecho 
hubiere iugar. 

San Isidro, 5 de A b r i l de 1898.—Antonio Juncadüia . 
- » V o B.o, Sanz. 

Por piovidencia dictada por el Sr. Juez de i . a ins
tancia i n e r i c o de este d i s t r t o de Camarines Sur 
en la causa c ú m . 18 de este año por hurto se 
cita llama y empiaza a l testigo ausente Vidal Gon* 
zález vecino de Msbatcbato de este partido judicial 
para que en el t é rmino de 9 dias centados desde 
fa p u b ' c a c i ó n de este edicto en la Gaceta efícial 
de Manila cemparezca en este Juzgsdo á prestar de» 
claración en la citada crusa bajo apercibimiento que 
de t e ver ficíric en el c t a d o plazo ie pa ra rán ios 

perjuicios que hubiere Ing; r. 
Dado en Nueva Caiceres 4 de A b r i l de 1898. 

Tic io A l v rez. 

Por previdencia del i r . Juez de i . a instancia de 
este partido judicial D . Manuel R o d r í g u e z de Vera 
d otada en esta fecha en la causa núm. 4 contra 
Severino Cueto por hurto se cita lama á ios tes
tigos A n d r é s Gup t Cir íaco Mana'o Juan Gup t A g u s t n 
MacalcdUd y Gen reo Mercado para que dentro tíe 
9 dias contados desde a ú l t ima publ e s d ó n de ía 
presente cédula en la Gaceta oficial de esa Q-pi ía l 
cemparezcan ú este juzgado á declarar en la ex-
fresada cjusa bajo percib'miento que de no hacerlo 
dentro del expresado t é r m i n o se Ies pe ra rán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Batangas, 22 de Marzo de 1898.—Antonio Ibañez . 

Por providenc'a del Sr. Juez de i . a instancia 
de Bataan con fecha 24 de Enero p r ó x i m o pasado 
y en vir tud de lo dispuesto por el Excmo. é i l t r ao . 

Sr. Presdente de ia Audiencia Terr i tor al de Ma
nila en decreto de 19 de dicho mes y con arreglo 
a a t t . 490 de ia f ompi 'ac ión orgánica de 5 de 
Enero de 1891 se hace saber el procurador de este 
juzgado D . Barto ome de Jesús cesó en el desempeño 
de su cargo con fecha 27 dei propio mes de Enero 
úl t imo para conocimiento de los que tengan que de 
ducir alguna rec amac óa contra ei mismo por razón 
del cargo que desempeño lo hagan en eí té rmino de 
6 meses a partir desde el siguiente dia ai de la 
pubi icacíón del primer anuncio que fué en n de Fe
brero ú l t imo la deduzcan ante el juzgado de pr i 
mera instancia de esta provincia. 

Ba^anga 31 de Marzo de 1898.-—Pablo de Dalauang-
bayan 

Don José Llamas Alea l.er Teniente Comandante de la 3.a 
Sección de la 5.a línea del 20 Tercio de la Guará a 
civil y Juez instructor de la cansa seguida contra Alipio Ur-
tariz por el delito de asecinato y robo. 

For el presente edicto llamo cito y emplazo al procestdo 

Alipio Urtariz Secreto hijo de Marcelino y de Seven 
y reciño de esie pueblo de 21 años de edad aoltero 
ció jornalero sai señales pelo cejas y ojos negros coic 
reno nanz chata cara larga pómulos prominentes ojos J 
y de eaiatnra alta para que en el término de 3(1 j 
pcesente en este juzgado militar que tiene BU reside,, 
la casa cuartel de la Gu rdia civil de este pueblo 
lamba con objeto de prestar declaración y responder 
cargos que contra él resalta en la expresada bajo apeiClJ 
que de no hacerlo aií se le d. clarará rebelde además 
juicios que en derecho hubiere lugar, 

A mi vez en nombre de 8. M. el Rey (q, o. 
horto y requiero á todas las autoridades así civiles coy 
litares y de policía judicial para que practiquen activi, 
gencias en busca del referido procesado Alipio Uitarit 
caso de ser habido lo remita en calidad de preso coi 
guridad debida al cuartel de la Guardia civil de este 
y á mi disposición así lo tengo acordado en dil-gec„ 
este dia. 
. Dado en GaUmba á 3 de Febrero de 1898 —José |j 

Don Felipe de Mayascues y Garayoa Comanda; te del 
de linca Magal'aues nóm. 70 y Jaez instructor d{| 
diente Cuerpo Esteban Fernández Cagaintua, 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo ii 
rido acidado hijo de Pablo y de Maicelica natural c. 
(PítEpacga) avecindado en Tcndo (Mstilt) de 23 ifios Q 
soltero cuyas señas personales son estatura 1 metro 5̂  
metros pelo negro cejas id. ojos pardos nariz chata bailn 
beca regular y color moreno para que en el preciso i 
dê  3 0 dias á contar desde el de la publicación ¿j 
edidto en la Gaceta de Manila cemparezca ante este > 
sito en el cuartel del Fottin á fin de responder á i 
gos que le resultsn del ya citado expediente bajo 
cibimiento de que si no lo verifica en «l plazo fijsdo 
declarado rebelde. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q D . g. n-
y exherto á todas las sutoridades arí civiles como militar;! 
policía judicial p?ra que practiquen activas diligencias eo 
del soldado Esteban Fercández Cagutniua y en C»ÍO j, 
habido lo remitan con las segutidades necessrias al cmrtj 
Fortin poniéndolo á mi disposición pues así lo ten 
dado en diligencia de tsíe dia. 

Dado; en Manila, 22 de Marzo de 1898 —Felipe de Ni« 

Don Pedro Martinez González 2.0 Teniente del Regimiesl 
línea Manila núm. 7 4 y Juez instructor de la cauu 
truida de órden del Sr. Coronel Jefe principal del rasa 
delito de 3-a deserción con circunsunciss calificativas 
el soldado del citado Regimitnlo Dalmsc o del Espíritu. 

Hab endose ausentado de esta Plaza el dia 4 de Fdf 
último el soldado Dalmtcio del Espíritu y Santo sin qa:l 
1« fecha haya sido posible ssber su paradero de 30 iU 
edad enyas sefias personales son las siguientes hiio de fu 
cío y de Dominga natural de S. Roque previncia de " 
de eficio jornalero su esta ura 1 metro 577 mi'ínutros 
negro cejas al pelo ojos negros nariz chata barba Ismpili 
regalar color moreno frente espaciosa aire marcial SLCU 
ticulares ninguna usando de la jurisdicción que me coact 
Código de justicia mili ar por el presente edicto lltmo 
emplazo á dicLo soldado para que en el término de J 
á center desde la publicación de esta requ:siioria en li 
oficial de Manila se presente en este juzgado sito en 
tel del ii.d.cado Regimiento á fin de ser oidos sus cargoi 
sperc;bimi<nto de ser declarado rebelde si no ccroptrcc.eR 
el mencionado pl»2o sign ándole el perjuicio que hays !« 

A la vez en nombre de 8. M el Rey iq. I). i 
bono y requieio á todas las autoridades tanto civiles 
militares y de policía judicial para que practiquen aciivi» 
Igencús en busca del citado procesado y en caso & 
habido lo remitan en calidad de preso con las seguri 
convenientes al Sr. Oficial de la guardia de prtveuc óa de! 
tel de! indicado Regimiento cen objeto de que sea pues;o 
disposición puea así lo tengo acordado en diligencia ce esi 

D&Í'Q en Cavite á 2 0 de Marzo de 1898.—Ped.o M»ri; 

itstW 
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Don Angel Antolin Incógnito 2 .0 Teniente del Batailóo 
z»dores expedicionario túm. 13 y Jutz instructor í 
cansa seguida al soldado del Regimiento Infantería nú» 
Laureano de León por ti delito de 1 a deserción. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo a. 
del Regimiento Infantería núm. 6 9 Laureano de León 
de Lucano y de Vjctoriana natural de Obando proviteu j€j 
Bu acán de 22 aBcs de edad de estado solieio cuyts * -«». 
personales del mismo son pelo Legro cejss negras ojol 
nariz chata barba poca boca regular color moreno frtI1 
guiar aire br.eaa producción buena stfiss particulares 
de viruelas y de x metro 5 S 0 milímetros de í | 
actual paradero se igacra para que en el término de 
contados deede ia publicación de esta requisitoria en J 
oficial de esta Capital comparezca en este juzgado sito 
Procu-ación de los Padres Agustinos con objeto de VItSl 
claracióñ en la sumaria aniba mencionada adviniéndole 1 
no verificarlo se le seguirán los peijuicios que mares 

Por lo tanto en nombre de S. M, el Rey (q. 
hdrto y requiero á todas Ka autoridades tanto civilf 
militares y demás agentrs ds la policía judicial procedió 
busca y captura del mencionado individuo y en caso 
habido lo remitan á este juzgado con las segur dile» 1 
y á mí disposición, 

-A-.'gel AoW1* Dado en Maní!», 26 de Marzo de 1! 

Don Emilio de las Casas Soriaao I er Teniente del R' 
Infantería Joló y Jnez icstructor de la causa que ' 
en averiguación de quienes pueden haber sido l05 „ 
del robo cometido y asalto en la casa del chino T«D8'^ 
que habitaba en la calle de Oroquiefa Travesal á '» , 
yada el dia 29 de Junio d.; 1897 (ufando de IÍS ,A 
que le concede el art. 3 8 6 del Código de justicia 

Por el presente edicto llamo cito y emplazo al cliin° 
Tienco dueflo del establecimiento y a los chinos 
Lampue testigos del h.cho cujo paradero se ignora pstâ  
el prtc so téimino de 10 dias contados desde la 1 
este edicto se publique se presenten en este ÍAZ8'DL'T4 
con el cbjeto de prestar declaración ea el expê 1'" 
instiuyo pues así lo tengo acordada en diligencia ^ 

Dado en Manila á 2 5 de Manso de 1898.-EmI»0 
Gasa. 
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